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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   FRANK SOLANO 
VALENTÍN, Identificado  DNI N°  48508504, Natural 
de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, Edad  
29  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación 
Tecnico en Redes,  Domicilio   Calle  Los OIivos, Urb. 
Virgen del Carmen Mz. N Lote 44, Ate Lima  y doña      
KATHERINE YAHAIRA QUISPE QUISPE, Identifi-
cada  DNI N° 73056080, Natural de  Lima - Lima - Ate, 
Nacionalidad Peruana, Edad   28 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación Asistente de Industrias 
Alimentarias, Domicilio.    Calle Las Begonias, Urb. Virgen 
del Carmen Mz. M Lote 4 - Ate, Lima . Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 31 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  ANTONY 
FLORES TAPIA, Natural de: Cusco - Huayopata, de 
Nacionalidad: Peruana, de     30 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Administrador, Domicilio:     
MZ. B 1  LT. 32 CPP RIO SECO CIENEGUILLA , 
LIMA y Doña      MARIA DE LOS ANGELES ULLOA 
DUEÑAS,   Natural de:  Lima - Pachacamac, de 
Nacionalidad: Peruana, de  23 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación:   Administradora, Domicilio:     
MZ. B 1  LT. 32 CPP RIO SECO CIENEGUILLA , 
LIMA. Pretenden contraer matrimonio civil en ésta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil. Cieneguilla,  25 de Julio  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que ante el Alcalde de esta 
Municipalidad se han presentado los administrados:  
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: LORENZO 
SALAZAR PRECIADO, ESTADO CIVIL: Viudo , 
IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 07333364, Nacionalidad: 
Peruana, Natural de: Tumbes - Tumbes - San Juan, 
Edad:   73 Años, Profesion - Ocupacion. Jubilado, 
Domicilio:    Calle Puno Mz. T Lt. 14 Asent. H Hijos 
de Villa Los Reyes - Ventanilla.  DATOS  DE LA  
CONTRAYENTE: NOMBRE: BALVINA PILLACA 
ENRIQUEZ, ESTADO CIVIL: Soltera, IDENTIFICADA 
CON D.N.I. N°  10324431, Nacionalidad: Peruana, 
Natural de: Ayacucho - Victor Fajardo -  Huamanquiquia, 
Edad:  50  Años, Profesion  - Ocupacion  Ama de Casa, 
Domicilio: Calle Arco  Iris 718 - Coop. Huancayo - El 
Agustino. Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad; las personas que tengan legítimo interés, 
pueden oponerse a la Celebración del Matrimonio Civil, 
cuando conozcan causales de impedimentos y  podrían 
denunciarlos ante esta Municipalidad, conforme al Art. 
253 del Código Civil. El Agustino 09  de  julio de  2024.
               JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

Jefe de la Oficina General
de Asesoria Juridica y Estado Civil   Q/B

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL Y 
DESARROLLO SOCIAL
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: ERVIN 
MORE ANCAJIMA Natural de: PIURA, Nacio-
nalidad: PERUANA, Edad:   32 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
INDEPENDIENTE, Domiciliado en:       ASENT. H. 
SAGRADO CORAZON DE JESUS  I ETP. MZ. O 
LT. 08 - VENTANILLA - CALLAO y Doña:      KA-
RINA  BRIGITH MALLQUE VARGAS , Natural de:  
LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Edad:  23 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u 
Oficio:   ESTUDIANTE, Domiciliado en:      AV. BUE-
NOS AIRES 974,PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                            Puente Piedra,  24  de JULIO del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

         MUNICIPALIDAD         
DISTRITAL DE 
SURQUILLO

     
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES

(Art. 250° del Código Civil)
Expediente N° 008833

DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: MIGUEL  ALON-
SO  RAUL NOVOA HIDALGO,  Natural de: CARMEN 
DE LA LEGUA - REYNOSO - CALLAO - CALLAO, 
Nacionalidad:   PERUANA,  Edad: 30 Años, Estado Civil:  
SOLTERO,  Profesión u Ocupación: INGENIERO,  Domi-
cilio:     SAN PEDRO 1101  - SURQUILLO . DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: Nombre:   LINDSAY DEL ROSARIO 
BOHORQUEZ CARDENAS Natural de: VENTANILLA 
- CALLAO - CALLAO ,  Nacionalidad:  PERUANA,  
Edad:   30 años,  Estado Civil,  SOLTERA,  Profesión u 
Ocupación:  VENDEDORA,  Domicilio:   SAN PEDRO 
1101 -  SURQUILLO. 
NOTA:  Pretenden contraer Matrimonio, Las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio cuando exista algún impedimento en el 
término de 8 días  y en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil. La adulteración de los datos personales de los 
contrayentes dará por nulo el presente documento. Surquillo, 
24 de Julio de 2024.

        JOSE ANTONIO GONZALEZ ROTTA
        Sub Gerente de  Servicios Sociales    Q/B

MUNICIPALIDAD
DE CHORRILLOS

SECRETARIA MUNICIPAL
AVISO MATRIMONIAL

ARTICULO 250 DEL CODIGO CIVIL
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombres: ERICK GUI-
LLERMO INCIARTE LA ROCCA, natural de: Venezuela, 
nacionalidad: Venezolana, Edad:   38 años, Estado Civil: 
Soltero, Profesion: Tecnico en Electronica, domicilio    Calle 
Santa Lucila Mz. F - 1 Lt. 21 - Urb. Villa Marina -  Chorrillos y  
DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombres: ROSSMERY 
ESTHER CARBALLIDO ÑACCHA, natural de: Lima, 
nacionalidad : Peruana, Edad:   33 años, Estado Civil: 
Soltera, Profesion:  Diseñador Publicitario, domicilio:    Calle 
Santa Lucila Mz. F - 1 Lt. 21 - Urb. Villa Marina  -  Chorrillos 
. Lugar de la Celebracion del Matrimonio: MUNICIPALIDAD 
DE CHORRILLOS. NOTA: El Artículo 253 establece que las 
Personas que tengan interés legitimo pueden oponerse a 
la celebración del Matrimonio, cuando exista algún impedi-
mento. La  oposición se formula por escrito fundamentando 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
La Adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento. Chorrillos, 25 de  Julio del  2024.

ABOG. EDGARDO RODOLFO ARRIBASPLATA VALLEJOS
Jefe de la Oficina General de  
   Secretaria Municipal      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   ROBERTO 
SEGUNDO MIÑOPE FELIPA, Identificado  DNI 
N°  75516140, Natural de  Lima - Lima - El Agustino, 
Nacionalidad Peruana, Edad  25  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Auxiliar de Producción,  
Domicilio   Asoc. Fuerzas Policiales Mz. D Lt. 30 - Ate   
y doña      DIANA NATALY MENDOZA VALENCIA, 
Identificada  DNI N°  72289210, Natural de  Lima - Lima 
- Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   26 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación Ama de Casa, Domicilio.    
Huertos de Huachipa Mz. I Lt. 16 - Lurigancho. Preten-
den contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 31 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   CLEITON ANTONI 
SALDIVAR GONZALES Estado Civil Soltero, Edad  
26 años,  Documento de Identidad  DNI N° 73248201, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Em-
pleado, Lugar de Nacimiento   Cajamarca / San Ignacio/ 
Huarango, Domicilio       CALLE PALESTINA MZ. T LT. 
23  CP COLINAS DE JICAMARCA  / DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA   LA CONTRAYENTE:    
JOHANY SALOMÉ BELTRÁN VILCHEZ, Estado 
Civil Soltera, Edad   29  años,   Documento de Identidad  
DNI N° 72630027, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Ingeniera, Lugar de Nacimiento  Lima /
Yauyos/Laraos, Domicilio     CALLE PALESTINA MZ, 
T. LT. 23  CP COLINAS DE JICAMARCA / DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA .  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005483.
Lurigancho - Chosica, 24  de  JULIO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   TIMOTEO HUGO 
CAJACHAGUA VILLANUEVA, Identificado  DNI N°  
21109974, Natural de  Junin - Yauli - Yauli, Nacionalidad 
Peruana, Edad  56  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Conductor,  Domicilio   Asent. H. Huaycan 
UCV. 214 Lt. 109  Zona S, Ate Lima  y doña       MARIA 
VICTORIA QUIROZ HARO, Identificada  DNI N° 
10076682, Natural de  Lima - Lima - Villa Maria del 
Triunfo, Nacionalidad Peruana, Edad   61 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Ama de Casa, 
Domicilio.     Asent. H. Huaycan Zona S UCV. 214  Lt. 
109  - Ate, Lima . Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 31 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JOSE DANIEL NUÑEZ AVELLANEDA,  Edad  38   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lambayeque - Chiclayo 
- Chiclayo, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Administrador, 
Domicilio   Av. Sucre N° 542, Dpto. 3   - Magdalena del Mar   
y  doña      DIANA LIZBETH GUEVARA ROJAS,    Edad  38  
Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima - Lima - La Victoria, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Contadora,  Domicilio   Av. 
Nicolas Ayllon N° 8510, Torre 8 Dpto. 703 - Santa Clara - Ate Vitarte 
, Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  31 de  Julio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001280
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    JULIO CESAR CHIHUANTITO 
ALEJANDRO, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. 
Lima,  de   39  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Lic. Administración Empresas y Negocios 
Internacionales,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. N° 
43045258,  domiciliado en:     Las Perdices Mz. LL Lt. 10  
Huachipa - Lurigancho  y Doña:         SANDRA CAROL 
CCACCYA VARGAS, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, 
Dtto. Lima,   de  32 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Ing. Forestal, Estado civil  Soltera, con DNI N°  
70065238,  domiciliado en:    Las Perdices Mz. LL Lt. 10  
Huachipa - Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001281
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    RENÉ RALPH TAMAYO 
ROMERO, Natural del Dpt.   Arequipa,  Prov. Arequipa, 
Dtto. Arequipa,  de   37  años de edad, Nacionalidad  
Peruana, Profesión Administrador,  Estado civil  Soltero, 
con D.N.I. N° 43969393,  domiciliado en:     Los Tucanes 
Mz. Q 2 Lt. 21, Urb. El Club, II Etapa  - Huachipa  y  
Doña:         NATHALY  DEL ROSARIO HUAMAN  AVILES, 
Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. Pueblo Libre,   
de   39 años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  
Abogada, Estado civil  Soltera, con DNI N°  43125038,  
domiciliado en:    Los Tucanes  Mz. Q 2 Lt. 21, Urb. El 
Club, II Etapa - Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JOSE LEONAR-
DO RAMOS PADILLA, Natural de: Lima - Miraflores, 
de Nacionalidad: Peruana, de    33  años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Contador Publico, 
Domicilio:     MZ. C LT. 1A II ETAPA - CIENEGUILLA , 
LIMA y Doña      NORA MERCEDES CRUZ NUÑOZ,   
Natural de:  Arequipa -  Arequipa, de Nacionalidad: 
Peruana, de  36 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación:   Ing. Industrial, Domicilio:      MZ. B 2 LT. 
19  II ETAPA  - CIENEGUILLA , LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  30 de Julio  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JOHN ALFREDO BENAVENTE 
BEDOYA, de   23 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de  Lima - Lima - Villa El Salvador, Ocupación  Tecnico, Nacio-
nalidad Peruana, Domicilio     Sector 1 Grupo 4 Mz. M Lt. 9 - Villa 
El Salvador  . LA CONTRAYENTE       PAOLA SOFIA POR-
TOCARRERO CORONADO, de     24  años de edad, Estado 
Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - Villa Maria del Triunfo, 
Ocupación  Independiente, Nacionalidad Peruana, Domicilio    
Manco Capac Mz. 2 - P Lt. 11  Pasaje San Francisco - Tablada 
-   Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
31 de julio  de   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, Registro 
Civil y Archivo

EDICTO MATRIMONIAL 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad:  DATOS DEL CONTRAYENTE, 
NOMBRES:  QUISPE ESCOBAR LEONARDO,   
Natural: Huancavelica - Acobamba - Paucara, 
Nacionalidad; Peruana, Edad: 43  Años, Estado Civil: 
Soltero, Profesión u Ocupación: Obrero, Domicilio:   
MZ. “A” LT. “02” - SANTA ROSA II -  SMP. DATOS DE 
LA CONTRAYENTE, NOMBRES:  HUAYTA PACAYA 
KATERINE,   Natural: Loreto -  Maynas - Iquitos, 
Nacionalidad; Peruana, Edad:   31  Años, Estado 
Civil: Soltera, Profesión u Ocupación: Ama de Casa, 
Domicilio:    MZ. “A” LT. “02” - SANTA ROSA II -  SMP.. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
para este Acto pueden oponerlas conforme lo establece 
el artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
31 de 07 del 2024.

Abg. ALI RAMIREZ MUÑOZ
       Jefe de la Oficina de Tramite 

Documentario,Registro Civil y Archivo    Q

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 004596

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : DIEGO RONALD ORTIZ ARACAYO, De   34 
años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
ING. QUIMICO, natural de AREQUIPA, De nacionalidad 
PERUANO, identificado con 45908638, domiciliado 
en:   MZ. B LT. 9 ASENT. H. LOS JARDINES DE SAN 
JUAN   -  S.J.M. y  Doña:     YERMEY EDUVIJEZ 
GUTIERREZ REYMUNDO De   39   años de edad, de 
Estado Civil SOLTERA,  ocupación  OBSTETRA, natural 
de   HUANCAVELICA, De nacionalidad PERUANA, 
identificada con 42964101,  domiciliada en:   CALLE 2 
MZ. B LT. 09  ASENT. H. LOS JARDINES DE SAN JUAN 
-  S.J.M.., Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas dentro del término de 
Ley (08 días) y en la forma prescrita en el artículo 253 del 
código Civil.  San Juan de Miraflores  31 de Julio del 2024.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   DEYVE LEE 
ROMAN OSCANOA Estado Civil Soltero, Edad  36 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 44882324, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Obrero en Construcción 
Civil, Lugar de Nacimiento  Junin / Tarma/ Palcamayo, 
Domicilio      CALLE 7 ASOCIACION LA ENCANTADA 
DE CAJAMARQUILLA MZ. A LT. 11   / DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA   LA CONTRAYENTE:    
CLAUDIA EVANGELISTA GILVONIO, Estado Civil 
Soltera, Edad   32  años,   Documento de Identidad  
DNI N° 71118016, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Tecnica en Farmacia, Lugar de Nacimiento  
Junin /Satipo/Mazamari, Domicilio     CALLE 7 ASOCIA-
CION LA ENCANTADA DE CAJAMARQUILLA MZ. A 
LT. 11  / DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA .  
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005484.
Lurigancho - Chosica, 24  de  JULIO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   RICARDO 
ANTONIO PAREDES FLORIAN, Identificado  DNI 
N°  10090991, Natural de  Lima - Lima - Lima, Nacio-
nalidad Peruana, Edad  48  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Independiente,  Domicilio  Asent. 
H. Municipal Nro. 1 Mz. N Lt. 30 - Ate  y doña       GLORIA 
LIDIA QUISPE GUTIERREZ, Identificada  DNI N° 
25330512, Natural de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad 
Peruana, Edad  48 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación Independiente, Domicilio.    Mz. N Lt. 30  
Asent. HM. Municipal Nro. 1 - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 31 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 004599

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : EDUARDO RENZO DE LA CRUZ TENORIO, De   
41 años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
INDEPENDIENTE, natural de LIMA, De nacionalidad 
PERUANO, identificado con 41792438, domiciliado en:   
ASENT. H. LOS GIRASOLES PARTE BAJA MZ. A LT. 9  
-  S.J.M. y  Doña:     VANESSA HUIRSE RIQUELME  De   
35   años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
AMA DE CASA, natural de   LIMA, De nacionalidad 
PERUANA, identificada con 45322272,  domiciliada en:   
ASENT. H. LOS GIRASOLES PARTE BAJA MZ.A LT. 9  
-  S.J.M.., Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas dentro del término de 
Ley (08 días) y en la forma prescrita en el artículo 253 del 
código Civil.  San Juan de Miraflores  31 de Julio del 2024.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B
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SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo establecido en el Art.  250° del 
Código Civil, hace saber que: DON: DANIEL MARTIN 
REYES DIAZ, Edad: 33 Años, Estado Civil: Soltero, 
Natural de Lima, Nacionalidad Peruana, Ocupación: 
Prevencionista de Obra, Domicilio: Jr. Abel Zela 
Mz. T Lt. 17C Urb. Villa Sol 2Da. Etapa  y  DOÑA: 
JENNYFER RUIZ MELGAREJO,  Edad: 31 años, 
Estado Civil: Soltera, Natural de Lima, Nacionalidad 
Peruana, Ocupación: Ingeniera Ambiental, Domicilio: 
Comite Aposte APV America Mz. H Lt. 13. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimento po-
drán denunciarlas dentro del término de ocho (8) días 
en la forma prescrita en el Art. 253° del Código Civil. 

Los Olivos, 31 de Julio de 2024.
Felix Manuel Lewinski D. Paz Perez

SECRETARIO GENERAL       

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005659
                EXP. N° 0014799 (19-07-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: YORDIN 
JUNIOR REYNOSO CARHUAMACA, (1)DNI (2) Otros 
(2) (1) 47652387, NATURAL DE: 11 Junin - 01 Huancayo 
- 33 Sapallanga, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 31 
Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO: Mz. F, Lt. 3 A.H. Julio C. Tello - Lurín. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: MARIA ELENA 
DEL CARMEN PALMA PALOMINO, (1)DNI (2) Otros (1) 
72145241, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 40 San Borja, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 29 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO: 
Mz. F, Lt. 3 Los Nardos  A.H. Julio C. Tello - Lurín.. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 30 de JUL del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

Escribe: Jaime Aguilar

Persiste el ‘saqueo’. 
El dirigente de pescadores 
artesanales de Paita, Justo 
Bancayán, denunció que 
los barcos chinos siguen 
arrasando ilegalmente con 
la pota ante el descuido 
de las autoridades.

Indicó que estas embar-
caciones asiáticas incluso 
atracan en el puerto de 
Paita y la Dirección General 
de Capitanías y Guarda-
costas (DICAPI) “no las 
supervisa”.  

“Pese a las últimas de-
nuncias, la DICAPI no viene 
ejecutando operativos de 
fiscalización en las doscien-
tas millas del mar peruano 
y las embarcaciones chinas 
continúan depredando sin 
control”, afirmó.

CHINA ‘OPERA’ SIN CONTROL 

Sigue saqueo:
‘Mar de Grau’

AUTORIZAN
El portal Ojo Público 

consignó un descargo de 
la DICAPI, que refiere que 
autorizó la llegada de once 
barcos chinos a Paita, Ba-
yóvar, Chimbote y Callao 
“porque estaba programada 
para hacer un cambio de 
tripulación”. 

Sin embargo, para Ban-

cayán, el ingreso irregular 
de barcos chinos al mar 
de Paita, Bayóvar y Chim-
bote es “permanente” lo 
que provoca competencia 
desleal y depredación del 
recurso.

“Esto no es de ahora, 
es de hace mucho. Antes 
del año 2000 empezaron 
a pescar pota. Aquí frente 

a La Islilla se las puede 
ver porque iluminan sus 
barcos para pescar. Se 
veía el reflejo porque 
estaban a quince o 
veinte millas”, mani-
festó.

ARRASTRES
“Lamentablemente, 

Produce o Capitanía 
no f iscal izan”,  d i jo . 
“Si ahora tenemos un 
problema con el con-

trol del arrastre dentro de 
las cinco millas, imagínese, 
¿van a salir a vigilar las 
doscientas millas que le 
corresponden a Perú?”, se 
preguntó Bancayán.

El dirigente advirtió que la 
situación ha empeorado con 
la entrada de estos barcos 
a los puertos de Sechura, 
Chimbote y Callao.� º


